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RESoLUCTo¡I0E ALCALDIA N0 lr'i -2021.1'IDCC

Ceno Colorado, 15 de iul¡o del 2021.

vtsT0s:
La solicitud presentada a la Munic¡palidad el 06 d€ jul¡o del 2021 signada con registro de trámil€ docum€ntario N'

suscrita por elAbogado Luis Alberto Solorio Oliverar el informe N' 0714-2021-|\4DCC-AGAF SGGTH-ESP-ABG de

07 d6 julio del 2021 d€l Abogado Espec¡alista de la Sub Gerenc¡a de G€stión del Talento Humano y el prov€ldo N' 1839-

d€ fecha 12 de julio del 2021 del Sub G€rente de Gestión del Talento Humano.

COT¡SIDERA¡IDO:

Oue. la Municioalidad confome a lo esteblecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado y los aiiculos

I y ll del Tltulo Preliminar d€ la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley 27972 es €l órgano de gobiemo promotor d€l desarrollo

local, con personer¡a jurid¡ca de der€cho público y con plena capacidad para el cumplimi€nto de sus fin€s, que goza de autonomia

polilica, emnómica y admin¡strativa en los asuntos de su compet€ncia.

Oue, el artioio 77" d6l Reglamento de la Carrera Públ¡ca aprobado m€d¡ante Decreto Supremo N" 005-90-PCM

establoc€ que Iades¡gnación ss una modal¡ded de desplazami€nto d€ los servidores públ¡c¡s que cons¡sle en sldesempeño de un

cargo de responsabilidad directiva o de confianza por d€cisi{rn de la autoridad comp€tenle €n la m¡sma o diferente entidad, dejando

establecido además que al tórmino d€ la dss¡gnación el servldor público reasume sus funciones confome al grupo ocupacionel y

nivel do carrera alcanzado que ostentaba antos de 8u d€signaciÓn.

Que, de acuerdo a lo dlspuesto €n la pr¡mera d¡sposición complem€ntaria fnal de la Ley N' 29M9 - Ley qu€ establece

la eliminación progresiva dolrÉg¡mon ssp€cialdel D€crsh bgblal¡vo 1057 y otorga der€óos laborales, sl pBrsonal del empleo

Dúbl¡co clasifcado mmo funcionario, ompleado de conñanza y difedivo superior, según las dsfniciones de la Lsy Marco del Empleo

púbtico, pueden ser onlratados m€d¡ant€ ol régimen del Decreio Leg¡slativo 1057 €slando sxduidos de la realizaciÓn del concurso

púbtico de méritos previsto 6n la L€y, la m¡sma que d€b€ s€r sntendida en el s€ntido qus s€ r€fiere ún¡cámente al p€rsonal de libre

designación y remoción; es d€ck I aqu€llos serv¡dores públ¡c$ quo ocuparian cargos d€ confanza

eue, et lnforme Técnico N' 602-201FSERVIR/GPGSC sm¡üdo por la Autoridad Nac¡onal del Servicio C¡vil s€ñala que:

'¿4. Para el caso de los furrc¡onarios do confiatza en €l marco del D€crslo bgislat¡vo N' 276 sugerimos @nsid€rar el lnforme

Técnim N" 628-2014-SERVIFUGPGSC ref€rido al pas€ de funcionar¡os de mnfianza d€l rfuimen Decreto Logislaüvo N'276 al

régimon del Decreto Legislat¡vo N' 1057, cuyo contonido rafficamos €l qlal mnduyo qr.ls los furcbn iosde confranzf, delD€creto

Lag¡slativo N" 276 pusden s6r úrcnt rfados on /a rn¡'ig na enl¡dú bah el ¡ég¡nen CAS de nanen excepc¡onal s¡n concuíso públ¡ct,

den¡o de los tém¡nos de la Ninen d¡¡{r,s¡ción @nplen€ntaia frnal de la Ley N' 8849: Wa lo cual sntes de dhho canbio de

rég¡men labüal, dsbe de concunir ol asent¡niento del savldü. 2.5 Es peñ¡nente nenc¡onat que al supuesto rcsellado en el nuneral

precsdent1 debe set concodado @n to ind¡cado en el Manual Normatiw de Personal N' 01X92-INAP.DNP, el cual señala quo el

sev¡dor de caÍerc desonado parc desenpeñat un caryo de conñanza al lérn¡no de l8 dos¡gnación rcasune las lunc¡ones del nivel

que le conlsponde, para lo cual debeú rcsavarse su ptaza de caÍan. 2,6 A tal efeclo, de sü el caso que un func¡onaio de la

cffiüa adnk¡sttativa sea designado bajo et Éginen del Daüeto Legislat¡w N' 1057 en uno de los caryos a los que alude la

tuinofa D¡spos¡dón Conpl,nsntatía F¡nat de la Ley N' 29849, se deboñ rcseNü su plsza de oigen a la que rctün^ú cuando

haya conclu¡do la releida designac¡ón. 2.7 Es prcc¡so ¡nd¡car que la designac¡ón sa da en l8 n¡sna o en d¡tercnte ent¡dad, parc lo

cuel d¡cha designac¡ón podñ efoctua,f,e en et úg¡nen de la ent¡dad o bajo 6l téglnen del D. Leg, N" 1051. En cuento al t¡empo

náxino de designac¡ón el punto 2.8 Reñerc qu6la designac¡ón en caeos de confianza son de c8áclet temponl y no conllqvan a

lstab¡t¡dad taborat es dec¡r, fiuln¡na el vínculo cuando concluys ta cgnf¡anza por pafto d6 la auloidad que b des¡gnó en el caryo

Qu€, SERVIR m€d¡ant€ ¡nforme N"1995-2016-SERVIFUGPGSC de fecha 12 de oclubre del 2016 s€ñala que es

proced€nte la designación de un servidor público de carrsra (sujeto al Decreto Legislalivo 276) d€ntro del marco d€l régimen especial

de contratación administrativa de servlcios; pues bajo €l carácl€r temporal de la d€signación so generaria una suspansión perfecta

del vinculo laboral prim¡genio, no obstante, deben de mncurdr las s¡guientes condiciones: i) oue la plaza a ocupar se encuentre

prevista €n €l Cuadro de As¡gnación de P€rsonal. ii) Oue, €n el caso que un serv¡dor sujelo al régimen laboral públ¡co del Decreto
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Leg¡slativo 276' ssa desig nado en un cargo de confanza sujelo alrég¡men espec¡aldel Decreto L€gislativo 1057', dobe susp€nder

de manera pelecta sl vlnculo laboral actual o pr¡m¡gonio; y, ii¡) Que la daza a la cua¡ pertenece, en furrción a su grupo ocupacional

y nivel de carrera alcanzado quede r€s€rvada por €l térm¡no qu€ dure la d€s¡gnación, para que una v€z l¡nalizada, el s€rvidor

reasuma sus funciones €n la plaza primigsn¡a que ocupaba antes de su designac¡Ón, siendo oportuno menc¡onar qu€ la no

suspensión del vínculo primigenio con la entidad configurarla una infracción admin¡strativa por la dobl€ percépción ds ingr€sos del

Estado.

Que, med¡ants Resolución dB Alcaldia N" 124-2021-MOCC de lecha 01 dB jul¡o del 2021 se designa al Abogado Luis

Alberto Solorio olivera €n el cargo de @nfianza de Gerento de Administración Tributaria de la Municipalidad Distrital de C€no

Colorado bajo €l rég¡msn laboral del D€cIBto Legislativo 276.

Que, modiante informe N' 0714-2021-tu!DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 07 do jul¡o dsl 2021 el Abogado

Especialista de la Sub Geroncia de Gest¡ón del falento Humano concluye que el s€rvidor Luis Alb€rlo Solorio Ol¡vera cumple con

las cond¡ciones necesarias para s€r designado en un cargo d€ conlianza baio la modalidad de Confato Adm¡nistrat¡vo de Serv¡c¡os

al amparo del D€creto Leg¡slatjvo 1057 y res€rva de la plaza mrrespondiénts s€ria procsdente.

Qu€, la €licacia anticipada d€l acto adm¡n¡strativo ss ond8ntra r€gulado €n el arliculo 17' del TUo de la L€y del

Proced¡miento Adm¡n¡strativo General - Lsy 27444, el cual soña¡a qus la autoridad podrá disponer 6n el mismo acto adm¡nistrativo

que tenga eñcacia anücipada a su emis¡ón solo si fusra mfu favorable a los administrados, y sisrnpre que no lesione d€r€chos

fundamentales o intor€s€s de buem fe l€galmentg troteg¡dG a ts¡coros y qu€ existiera en la fecha a Ia quo pretenda retrotraors€

la efcacia del acto 6l supuesto de hecho justifcdivo para su adotrión. En €l presente caso, no €xiste af€c1ac¡Ón a derechos

fundamental€s ni a interes€s de buena fé, asimismo ss cumplen los requisitos eslablocidos para su d€claraloria.

Por las consider4iones oxpugstas y sn oisrcic¡o ds las aüibuciones quo conñ€r€ la Ley Orgánica do [4unicipalidados -
tey 27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo: AOMITIR la solic¡tud pres€ntada por elAbogado Luis Alb€rto Solorio oliv€ra y dejar sin €feclo la

Resotuc¡ón de Alcaldla N' 124-2021-MDCC de focha 01 de jul¡o dsl202'l ún¡camsnte en sl extrerno mediante €l cual se le asigna

mmo régimen laboral el Decreto bgislativo 276 - Lsy de Ba!6s de la Cdrgle Adm¡nish¡va, entendiéndose como último dla de

labor prestada bajo est€ rq¡men sl 05 de julio (h| m21 .

ARTICULO SEGUNDo: oISPONER qus ei régimon laboral dclAbogado Lu¡s Alberto Solorio olivera designado en el

cargo de confianza d6 G€rente de Admin¡sfac¡ón Tr¡buhria ds la Municlpal¡dad D¡strita¡ do Ceno Colorado 6s el Decreto Legislat¡vo

N'1057.

ART¡CULO IERCERO: DISPONER que ds conformidad con lo establecido en el articulo 17' del fUO de la Ley 2?,,44

- Ley det Proc€dim¡€nto Administraüvo G€n€ral, los ef€ctos de la pr€senle Resolución sean con eficecia antic¡pada al 06 de julio

del 2021 Dor los considerandos anlss gxpueslos,

ARTICULO CUARIO: OtSpOt'lER a ta Sub Gerencia de cestión del Talento Humano la roserva de la plaza de origen

del Abogado Lu¡s Alberto Solorio olivera.

ART|CULO OUTNTO: E CARGAR a ta Ofcina ds Secrehria cenoral la notmcación con la prss€nte y a la Ofcina de

Tecnologias de la Información su publicación 8n €l portal rcb ¡nstitucional
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REGISTRESE. COIiIUNÍOUESE Y CÚMPLASE.
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